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CONSTANCIA DE EJECUTORIA

WILLIAM ENRIQUE TABOADA DIAZ
CURADOR URBANO PRIMERO DE MONTERÍA

HACE CONSTAR:

Que, en Montería a los veintiséis (26) días del mes de enero del año dos mil veintiséis
(2026), vencido el término de ejecutoria queda en firme Resolución No.420-2025,
por medio de la cual se concede reconocimiento de edificación unifamiliar en un
(1) piso, en el inmueble con nomenclatura k 14c 39b 34, solicitado mediante
radicado No.23001-1.25-0138, fue expedida a los treinta (30) días del mes de
diciembre del año dos mil veinticinco (2025), por KEYNER ANDRES BARRERA OVIEDO,
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.067.887.422, actuando en calidad de
apoderado de PEDRO LUIS MERCADO DE AVILA, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.047.364.922, en calidad de representante legal de UROMERC
S.A.S., identificada con NIT No. 901837163-3, titular del dominio.

La Resolución de la referencia, fue notificada a KEYNER ANDRES BARRERA OVIEDO,
identificado con cédula de ciudadanía No. 1 .067.887.422, actuando en calidad de
apoderado de PEDRO LUIS MERCADO DE AVILA, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.047.364.922, en calidad de representante legal de UROMERC
S.A.S., identificada con NIT No. 901837163-3, titular del dominio, dándole el término
para presentar los recursos que procedan conforme a lo establecido en esta
resolución. Vencido este término (23 de enero de 2026) y no presentando recurso
alguno

Se hace entrega del acto administrativo ejecutoriado y notificado a KEYNER
ANDRES BARRERA OVIEDO.

+c.

Qt.

WILLIAM
CURADOR UR

EÍRldUE TABOADA DIAZ
BANO\PRIMERO DE MONTERÍA

Redactó: Giuliana Pérez Brunal/Auxiliar Administrativo.

MT
Carrera. 6 No. 19-31 Local 1 B/Chuchurubi
Tel: 7892842 - 301501 6263 E-mail. cuI monteria@gmail.com
Montería- Córdoba www.curaduria I monteria.com


